EXTRACTO DEL ACTA SOBRE EL DEBATE DE LA MOCIÓN DE CHA ACERCA DE LA CALLE SAN JOSEMARÍA ESCRIVÁ DE BALAGUER

Presentada por el grupo municipal de Chunta Aragonesista. Su texto: "El Alcalde de Zaragoza, don Juan Alberto Belloch Julbe, expresó a la prensa su voluntad de imponer una calle a San Josemaría Escrivá de Balaguer en el marco de la modificación de viales en relación con el artículo uno.cinco de la Ley cincuenta y dos/dos mil siete, de veintiséis de diciembre; ante la respuesta social y política desde los grupos de derecha, en la forma, y desde los de izquierda, en el fondo y la forma, aprobó con “milagrosa” celeridad un expediente en la Junta de Gobierno Local.- En ese expediente, no aparece el informe de la Junta Municipal de Distrito afectada, es decir, la de Delicias, que por respeto a la desconcentración administrativa y la participación ciudadana debía haberse llevado a cabo, al ser una competencia desconcentrada.- En todo caso, en el fondo, José María Escrivá Albás (San Josemaría Escrivá de Balaguer) no merece ser recordado con una calle en la Ciudad de Zaragoza, dado que se trata de un ciudadano que apoyó intelectualmente al régimen del General Franco, autor de obras que alaban la intolerancia, la misoginia, la intransigencia y la obediencia ciega. Por todo ello, San Josemaría Escrivá de Balaguer es una figura que no tiene cabida en nuestro callejero municipal a la luz de la Ley cincuenta y dos/dos mil siete, de veintiséis de diciembre por cuanto sería una exaltación personal de un ciudadano directamente relacionado con la sublevación militar, su represión posterior y su fundamento ideológico.- Por todo ello, Chunta Aragonesista presenta al Pleno la siguiente moción: El Ayuntamiento de Zaragoza rechaza que se denomine una calle de nuestra ciudad 'San Josemaría Escrivá de Balaguer'.- Firmado: Juan Martín Expósito, grupo municipal de Chunta Aragonesista".- Con esta moción se debate la recogida bajo el epígrafe número 56 del orden del día, presentada por el grupo mixto (Izquierda Unida) en el sentido de que el Ayuntamiento de Zaragoza no otorgue el nombre de San José María Escrivá de Balaguer o cualquier otra denominación relacionada con la figura del fundador del Opus Dei a ningún vial de la ciudad, cuyo texto dice: "Exposición de motivos: La adjudicación de nombre a nuevos viales o la sustitución de aquéllos que, por cumplimiento de determinadas normas, debían cambiar su denominación por otra, no había resultado hasta el momento un espacio de confrontación en este consistorio. De forma consensuada, los diferentes grupos políticos, teniendo en cuenta las aportaciones de la ciudadanía, habíamos logrado acuerdos en este sentido aun a pesar de las diferencias ideológicas o la existencia o no de simpatía hacía las diferentes propuestas.- Lamentablemente esta situación se ha visto alterada por la polémica intención del señor alcalde de adjudicar a una calle el nombre del fundador del Opus Dei, Escrivá de Balaguer, intención que se ha concretado por el Gobierno de la Ciudad que ha decidido otorgar a un nuevo vial el nombre de San José María Escrivá de Balaguer.- El callejero de una ciudad indica los valores y figuras que esta debe destacar y ensalzar para ejemplo de sus ciudadanos. Los valores que representa la figura de Escrivá de Balaguer suponen el ensalzamiento de la dictadura franquista, la puesta en valor de virtudes escasamente democráticas y de forma especialmente detestable un desprecio por la igualdad de genero y los derechos de la mujer.- Son muchos los motivos que nos hacen cuestionar esta decisión. Una decisión que genera división, que rompe el consenso y que reconoce y ensalza una figura que defendía valores contrarios a muchos de los que inspiran hoy nuestra democracia y muchos otros contrarios a los comúnmente aceptados en nuestra sociedad.- Entre sus “grandes logros”, además del de construir una organización religiosa que se ha llegado a catalogar de secta por algún parlamento europeo, están todos aquellos que lo sitúan de la mano del franquismo. La aprobación del régimen franquista por parte de Escrivá queda patente en la misiva que este dirige al dictador en el año cincuenta y ocho.- La perfecta sintonía entre los principios fundamentales del régimen franquista y los principios rectores de la Obra de Escrivá (Opus Dei) permite tanto a Franco como al Opus Dei desarrollarse y afianzarse con fuerza. Franco honra debidamente a Escrivá, otorgándole el marquesado de Peralta. Los estrechos vínculos que mantuvieron Escrivá, el Opus Dei y Franco deslegitiman cualquier propuesta de reconocimiento público del religioso.- Por estos motivos proponemos al pleno de la ciudad el siguiente acuerdo: Uno: El Ayuntamiento de Zaragoza no otorgará a ningún vial el nombre de San José María Escrivá de Balaguer, o cualquier otra denominación relacionada con la figura del fundador del Opus Dei.- Dos: El Ayuntamiento adoptará siempre por consenso las decisiones relacionadas con la denominación de viales en la ciudad de Zaragoza.- En Zaragoza, a veinte de febrero de dos mil nueve.- Firmado: José Manuel Alonso Plaza”.- Al amparo del artículo ochenta del Reglamento de Órganos Territoriales y de Participación Ciudadana, la presidencia concede el uso de la palabra a don José María Gregorio Uribarri, quien interviene en nombre de la asociación de vecinos de La Paz-Torrero y dice: Buenos días voy a intervenir en nombre de la Asociación MUEL, (Movimiento hacia un Estado Laico): El gobierno municipal de la ciudad de Zaragoza, ha decidido dedicar una calle al fundador del Opus Dei, José María Escrivá de Balaguer. Ha dejado esta calle el margen de la Ley de Memoria Histórica, pues era contradictorio cambiar el nombre de un general golpista con el de uno de los más abiertos avalistas e ideólogos de la dictadura franquista. El gobierno municipal ha decidido dedicar a Escrivá de Balaguer una calle de nueva creación con lo cual volvemos al inicio mismo de la limpieza democrática en nuestras calles. El pueblo zaragozano logró quitar de ellas al general Franco, al general Mola o a la falangista Marina Moreno, pero ahora el gobierno municipal de su ciudad decreta dedicar una calle a otro adalid del régimen franquista José María Escrivá de Balaguer. La asociación aragonesa MUEL (Movimiento hacia un Estado Laico), no entiende ni acepta que una calle de su ciudad se dedique a tal personaje … El Alcalde: Perdone un momento, sólo puede hablar en representación de lo que viene de la Asociación, por lo tanto habla usted como representante de la Asociación de Vecinos de La Paz-Torrero y del Colectivo MUEL que nos reunimos allí.- El Alcalde: No, no, ese colectivo no está reconocido en los registros del Ayuntamiento, por tanto sólo puede hablar en nombre de la asociación.- Continúa la representante de la asociación de vecinos: Bueno, pues no se acepta el que se dedique una calle a tal personaje. Tampoco se puede aceptar que se reconozcan honores al fundador de una organización opuesta directamente a la aconfesionalidad del Estado español y a la laicidad de sus instituciones. Dedicar una calle a una persona o a un acontecimiento es, además de un homenaje público, una presentación de esa persona o ese acontecimiento como ejemplo y modelo para el pueblo y el pueblo zaragozano no merece tener en ningúna de sus calles el nombre de un sostén incondicional de la dictadura franquista, fundador de una organización donde tiene cobijo lo más reaccionario de nuestro país. Nuestro Alcalde, su gobierno y el conjunto del Ayuntamiento, deberían eliminar ciertos artículos de su reglamento de protocolo, dejar de asistir a misas y procesiones católicas como corporación, retirar de esta sala de plenos los símbolos religiosos y dedicar nuestras calles a personas e instituciones que todos podamos honrar. Nuestro Alcalde, su gobierno y el conjunto del Ayuntamiento, deberían respetar y cumplir el artículo dieciséis punto tres de nuestra Constitución, que declara la aconfesionalidad del Estado. Muchas gracias y un saludo laico.- El señor Martín por Chunta Aragonesista: Quiero empezar interviniendo en un sentido diferente del de la moción. Muy brevemente quiero, como mi grupo no ha tenido posibilidad ni ningún grupo de intervenir en el punto del cambio de las cuarenta y tres calles franquistas, por otras cuarenta y tres, quiero desde aquí, agradecer públicamente los esfuerzos que la concejala de cultura Pilar Alcober, durante más de un año y medio ha dedicado a que estas cuarenta y tres calles hayan salido por consenso, gracias fundamentalmente a su trabajo y al trabajo del resto de los grupos políticos pero fundamentalmente a su dirección y a su apoyo, ha sido posible que fuerzas políticas tan diferentes como las que hoy representamos aquí, hayamos llegado a un punto de acuerdo sobre un tema tan sensible desde el punto de vista político y desde el punto de vista de la ciudadanía y vaya desde este momento nuestro reconocimiento en este tema a la concejala Pilar Alcober. Y entrando en el asunto del señor Escrivá de Balaguer me van a permitir que lea la introducción de Camino en su edición del año mil novecientos setenta y siete, que entre otras joyas, que quedarán en los anales del respeto a las mujeres, del respeto por el resto de las personas y sobre todo del respeto a la libertad de criterio, querría leerles esta parte: ‘Lector no descanses, vela siempre y está alerta porque el enemigo no duerme. Si estas máximas las conviertes en vida propia serás un imitador perfecto de Jesucristo y un caballero sin tacha. Y con cristos como tú, volverá España a la antigua grandeza de sus santos, sabios y héroes. Vitoria, festividad de San José de mil novecientos treinta y nueve’. Para mi grupo y para muchos ciudadanos de esta ciudad no cabe ni la menor duda de que el señor Escrivá de Balaguer no reúne ni uno sólo de los valores por los que un ciudadano o ciudadana, puede tener presencia en el callejero de la ciudad de Zaragoza. Eso se lo decimos desde el sectarismo más lacerante además, desde el sectarismo constitucional, en el que los principios constitucionales, este señor ni los conoció, ni los amparó, ni los respetó y ni siquiera los puso encima de la mesa. La tolerancia, el respeto, la igualdad, ninguno de ellos, ni la laicidad. Estamos ante uno de los responsables del control de las almas y de las mentes durante buena parte del franquismo, estamos ante alguien que recibió, también por parte del franquismo, la Gran Cruz en el año mil novecientos sesenta y en el año mil novecientos sesenta y cuatro y ahora, lamentablemente, se supone que es el signo de los tiempos, estamos asistiendo a argumentos revisionistas sobre la figura del señor Escrivá de Balaguer aceptando, lamentablemente también digo, como en otras ocasiones, el remozamiento de las tesis franquistas, que este señor defendió públicamente. No entendemos la alcaldada que se ha producido con este tema, hemos podido leer el expediente más rápido en tramitación en la Junta de Gobierno Local, desde que existe el Ayuntamiento democrático, que lo tengo aquí, en el que se incluyen las ciudades y países donde el señor Escrivá de Balaguer tiene calle, me gustaría resaltar varios porque son especialmente elocuentes y yo entiendo que esté el nombre de la calle, por ejemplo tengo aquí Burgos, en el barrio de Reina Sofía hay una glorieta de Escrivá de Balaguer; La Carolina; Ojigares en Granada; la plaza de Escrivá de Balaguer en Huelva; la avenida de san Josemaría Escrivá de Balaguer en Barbastro y la plaza san Josemaría Escrivá de Balaguer en Madrid. Después tenemos Italia, Brasil, Puerto Rico, Perú, Chile. Estos son los países que en este momento tienen una plaza o una calle para este señor, desde el punto de vista de Chunta Aragonesista de infausto recuerdo. Creemos que esta persona no reúne ninguno de los valores constitucionales y creemos que además colocarlo en el callejero significa torcer la muñeca y torcer la mano de lo que ha hecho una comisión durante más de un año y medio que ha conseguido llegar por consenso a eliminar del callejero nombres de personas fundamentalmente relacionadas con la dictadura, el golpe de estado y la guerra civil. Creemos que se le está haciendo un flaco favor a la ciudad, pero sí que creemos y lo tengo que decir, que también es muy revelador del signo de los tiempos en este equipo de gobierno, muy revelador, no hay nada más simbólico que darle una calle a esta persona que representa lo que representa. Y voy a terminar para darle paso al resto de los intervinientes, rogando sólo una cosa desde mi grupo político y es que la persona que defienda esta calle desde el punto de vista del Partido Socialista no haga ninguna mención a Salvador Allende, es un ruego personal.- El señor Blasco Nogués: Muchas gracias. No voy a hacer ninguna referencia a Salvador Allende. Cuando se contemplan las cosas desde la distancia, la trascendencia de las opiniones pueden varias. Si se analizan los callejeros de las ciudades, no todo el mundo ha sido constitucionalista, la opinión sobre qué fueron en su momento determinadas personas ha cambiado, otros miran para otro lado, las circunstancias y las opiniones de los que dieron en su momento nombre a las calles hoy han podido cambiar y podríamos poner cientos de ejemplos. Ayer me entretuve un ratito con el callejero de Zaragoza y de los nombres que no se han revisado por el tema de la Memoria Histórica estoy seguro de que podríamos revisar unos doscientos por otros motivos. Voy a poner un ejemplo, Hernán Cortés, ¿fue un gran descubridor o fue un genocida?, pues depende del signo de los tiempos, pero hoy cuando hace poco eran los quinientos años del descubrimiento de América, a más de uno se le pusieron los pelos de punta hablando de los descubridores, pues supongo que habría que eliminarlos porque hoy, revisada la historia a algunos, no a mí especialmente, les puede parecer genocida. Quiero decir con esto que efectivamente la figura de Josemaría Escrivá de Balaguer es debatida como pueden ser muchos, pero es evidente que tiene alguna característica que para nosotros es importante, primero que no es una excepción, creo que en el callejero de Zaragoza tenemos ochenta santos y treinta santas, más luego nombres religiosos de todo tipo, monasterios de todas las características, por lo tanto no es una excepción que se haga con este santo. Segundo, porque todos los santos que son y han sido aragoneses, salvo según me dijo mi asesor religioso ayer, los dos últimos que se han nombrado, salvo esos dos últimos todos los demás también tienen calles en Zaragoza. Y por último porque para mucha gente, para muchos millones de personas y para otros muchos millones de personas no, la iglesia católica ha dicho que ese señor tiene una característica especial que le debe de aproximar más a Dios que es santo. Bien, pues con esos temas yo creo que el que tenga una calle en Zaragoza, entrar después en cada uno de los detenimientos, en cada una de las características, sería irnos a ser mucho más revisionistas de lo que en estos momentos entiendo que hemos sido con, como usted ha dicho, con aquiescencia de todos, que incluso en esos propios nombre podríamos poner si quisiéramos obstáculos, pero insisto, que a nosotros nos parece que una persona, un aragonés que tiene unas características especiales, que ha sido reconocido por la iglesia católica como santo y que es uno más de los que vamos a tener en nuestro callejero, a nosotros sinceramente, que tampoco somos sectaristas constitucionales, nos parece bien.- La señora Serrat: Simplemente para anunciar que el grupo municipal Popular va a votar a favor de la inclusión en el callejero de Zaragoza de una calle que lleve el nombre de san Josemaría Escrivá de Balaguer. Lo vamos a  hacer porque creemos que existen motivos para estar de acuerdo con la decisión del Alcalde en este caso y sin que sirva de precedente. Escrivá de Balaguer es en primer lugar un santo aragonés y siempre en sus intervenciones públicas a lo largo del mundo ha defendido y ejercido su condición de aragonés. Tiene calles y plazas, como ya se ha dicho, en muchas ciudades del mundo, tanto de Sudamérica como de europeas y de Asia y por supuesto en España y la pregunta es ¿por qué no va a tener una calle en la capital de Aragón, que era su tierra?. San Josemaría Escrivá tiene una proyección mundial y luchó por los más necesitados, por el respeto de los derechos humanos y por mejorar los valores de la sociedad. Trató siempre de ayudar al os demás con humildad, lealtad y trabajo y siguiendo el ejemplo del portavoz de Chunta, yo también me voy a permitir leer una citad de san Josemaría Escrivá que dice: ‘El cristiano debe de amar a los demás y por tanto respetar las opiniones contrarias a las suyas y convivir con plena fraternidad con quienes piensan de otro modo’. Yo les pediría que ustedes también se lo apliquen. Siempre tuvo presente su tierra natal Barbastro, y a Zaragoza, ciudad en la que fue ordenado sacerdote. Mandó construir el santuario mariano de Torreciudad, que es uno de los puntos de atracción turística más importante de nuestra comunidad, por lo tanto también desde esta faceta ha contribuido al turismo en nuestra comunidad y por lo tanto a dar soporte económico a lo que es el desarrollo de nuestra comunidad. Por todo ello estimamos que está profundamente adecuada y es admisible esa propuesta de dedicar una calle a san Josemaría Escrivá de Balaguer.- El señor Blasco Jáuregui: Efectivamente quiero empezar recordando que en el punto de oficial del orden del día de hoy, se ha aprobado lo que yo creo que ha sido también un buen ejercicio no solamente de aplicación de una ley sino de aplicación de una ley de memoria histórica, con rapidez. Debo recordar que somos una de las primeras ciudades españolas que lo ha hecho. Yo quiero además indicar que me parece que ha denotado el debate que ha habido con todas posturas que ahora analizaremos, creo que sí que ha denotado que hay un cierto interés, probablemente mayor del que pensábamos y en ese sentido desde Cultura vamos a lanzar una base de datos con la información completa de todos los nombres de las calles de la Ciudad. Yo creo que es un debate interesante, incluso estamos trabajando con la Universidad ya para profundizar también en cuáles son los criterios de futuro, porque efectivamente yo creo que es un tema que ha demostrado que tiene interés. Pero a partir de ahí efectivamente, yo creo que se está tergiversando desde el punto de vista de los dos ponentes, el planteamiento, es decir, yo creo que es bastante obvio que este debate en realidad se resolvió en la transición democrática, es decir cuando yo creo que con buen criterio y es un criterio que ha sido alabado no solamente por el resto de los españoles sino por el conjunto de la comunidad internacional, cuando se decide efectivamente que se va a hacer un ejercicio de tolerancia, de respeto, efectivamente no hay por qué coincidir pero efectivamente se sabe y se determinó por parte de los representantes políticos en esta transición española que se iba a avanzar en esa línea. Porque claro si lo que usted me está diciendo es que si para poner el nombre de una calle tenemos que estar todos de acuerdo ideológicamente, efectivamente terminaremos poniendo más nombres de calles de películas y probablemente el callejero de Zaragoza va a parecer una cartelera. Yo creo que impepinablemente hemos hecho todos en esta ciudad y en casi todo el país, un enorme ejercicio de tolerancia para encontrar, para permitir, que todo el mundo se sintiera cómodo y efectivamente todas las ideologías … Ustedes me pregunta o nos preguntan, bueno qué mérito tiene el señor Escrivá de Balaguer, bueno pues méritos tiene otra cosa es que ideológicamente nos gusten o no nos gusten, le voy a decir algunos. En primer lugar es uno de los tres aragoneses, algunos dicen que el primero pero yo tengo una estimación de que puede ser uno de los tres aragoneses más conocidos en el mundo. Este señor además ha publicado nueve millones de libros en cincuenta idiomas. Este señor ha creado un movimiento, nos gustará o no nos gustará, efectivamente no creo que en estos bancos ni en mi persona encuentren complicidad ideológica con lo que ha hecho, pero es una realidad que ha puesto en marcha un movimiento religioso, que ha creado trece universidades en todo el mundo, más de cien centros escolares de formación profesional y de … lo que ya vamos que efectivamente si vemos las siete mil calles y los siete mil personajes que ocupan los nombres de las calles de la ciudad, no sé si hay avanzado hasta ahí. Pero es que alguien más ha debido pensar que tiene méritos cuando efectivamente hay cuarenta y dos calles en trece países del mundo con este nombre. Efectivamente usted ha querido hacer el ejercicio, que no he entendido muy bien, de hacer ver que eran de países poco importantes o ciudades, bueno pues no es el caso, hay ocho calles en Italia, siete en Argentina, seis en España, tres en Méjico, etcétera. Además hay un hecho objetivo que cada uno valorará en los términos que considere pero que la población zaragozana en general es muy respetuosa, es que ha sido elevado a la santidad y eso es un mérito que para un porcentaje muy alto de nuestros ciudadanos, lo valoran y lo valoran porque ya no es solamente el representante de un grupo religioso dentro de la iglesia católica sino que el conjunto de la iglesia católica con el Vaticano al frente, ustedes probablemente sabrán más, algunos más que yo, ce cómo se organiza el asunto, pero efectivamente ha sido declarado santo, lo cual existe un respeto. Pero es que además ha sido capaz el movimiento que impulsó este señor de crear un centro de peregrinación en Aragón que actualmente atrae a quinientos mil turistas al año con el que además por cierto se están estableciendo ahora conciertos para hacer unas redes turísticas en el que diez millones de turistas se van a mover en el cuadrilátero que va entre los centros religiosos próximos al nuestro y que efectivamente estamos trabajando en esa onda. Ha tenido distinciones, no solamente ha tenido distinciones en el franquismo sino que ha tenido distinciones en la democracia, medallas de oro, hijos predilectos, altoaragonés del año, hijo predilecto en distintos países, etcétera. Bueno ¿son suficientes méritos para tener una calla en la capital aragonesa?, si lo queremos excluir por razones ideológicas, yo lo respeto, respeto profundamente a aquellos ciudadanos que creen que las razones ideológicas provocan una exclusión pero yo creo que ése ni es el proceder habitual ni ha sido el de esta corporación nunca y yo creo que soy el más antiguo, llevo tres corporaciones, estuve desde la primera democrática y jamás, jamás, en ninguna corporación se ha jugado con este asunto, es decir, hemos sido siempre todos absolutamente tolerantes y respetuosos, porque efectivamente nos puede producir sarpullido en estos bancos el tema del Opus Dei, efectivamente, pero yo el aseguro que en los bancos del otro lado, hablamos de personas de la izquierda y produce los mismos o más sarpullidos y eso es así. Usted sabe, porque alguno de ustedes, sobre todo el señor Alonso, como yo y otros miembros de esta corporación, hemos promovido incluso calles como Vicente Cazcarra y estamos encantados de que saliera, pero es indudable que habrá ciudadanos que tener un dirigente comunista como nombre de su calle puede no gustarles y provoca y en fin, y además no hablo solamente en abstracto. Yo les invito, si quieren ver un ejercicio de intolerancia a un movimiento que existe en la red que se llama calles para la vergüenza que se dedica a insultar a aquellos representantes políticos, como el Partido Popular o el PAR o en fin partidos de la derecha, digamos convencional, porque han permitido en sus ayuntamientos, por ejemplo en doce ayuntamientos de España está presente el nombre de la Pasionaria, en cinco está el nombre de Pablo iglesias, en tres Indalecio Prieto, Carlos Marx está en cinco ayuntamientos de España, etcétera, etcétera. Bueno pues ese ejercicio de tolerancia que se ha hecho, que ha hecho que por ejemplo el Alcalde de Huelva no sólo propuso la calle de la Pasionaria sino que asistió a la inauguración de la calle de la Pasionaria, un alcalde del Partido Popular, pues ese ejercicio de tolerancia lo hace todo el mundo, pero también lo hacen en Izquierda Unida. Es que si vamos a la actuación, perfecta por cierto, no estoy criticando, sólo estoy describiendo los hechos, Rosa Aguilar, su única alcaldesa de una capital, bueno, le voy a leer algunas cosas que se han publicado, cuando salió el debate con el señor Alcalde y con lo de la calle, ¿sabe cuáles eran los titulares en los periódicos allí?, a Rosa Aguilar le sale competencia en Zaragoza, le sale competencia porque efectivamente según las críticas que he podido leer y ustedes las pueden encontrar fácilmente en la web como he hecho yo, pues efectivamente se ha hecho famosa en Córdoba por poner calles religiosas sustituyendo calles civiles además. Incluso hay alguna crítica comunicada, como el Partido Verde, puedo dar el nombre, si quiere detalles, donde la crítica muy dura que le hacen a doña Rosa Aguilar es porque ha sido vergonzoso y estoy leyendo entrecomillado, que la Alcaldesa haya accedido a las presiones de un colegio religioso de la zona para cambiar el nombre, efectivamente de una calle tradicional por el nombre del prior del colegio religioso. Pues parece que se parece, ¿o qué?, se parece bastante a esto, aquí parece ser que aquí es una aberración, parece ser que aquí nos rasgamos las vestiduras, parece que aquí efectivamente los traidores estamos tomando la Alcaldía, pues parece que es normal que en España, todos los Alcaldes prácticamente actúan con estos criterios, porque son unos criterios que nos hemos dado, son los criterios de la templanza, de la transición democrática y de entender que no tenemos por qué compartir los valores de un señor para reconocer que ese señor ha tenido unos méritos indudables. Yo creo que es tan evidente, que eso es así, que podemos seguir el debate hasta donde ustedes quieran pero yo creo efectivamente que las cosas son así. Yo simplemente por abreviar porque me imagino que los tiempos son marcados, yo le diría que mire usted, desde la enorme distancia ideológica que tenemos con el señor Escrivá de Balaguer, desde un grupo municipal en el que sus componentes hemos dedicado parte de nuestra vida, gran parte, a combatir la ideología del señor Escrivá de Balaguer y lo vamos a seguir haciendo por cierto, creemos que es de justicia reconocer que el señor Escrivá de Balaguer tiene méritos suficientes para poner su nombre a una de las calles de nuestra ciudad y no sólo eso, le anuncio que en el futuro desde el grupo Socialista vamos a mantener el espíritu de tolerancia y respeto ideológico en estos temas. Nada más y muchas gracias.- El alcalde: Simplemente una rectificación, se refería al centro-derecha democrático ¿eh?. No, centro por aquí y derecha por allá, democráticas las dos, a eso me refería.- Cierra el señor Alonso: Nueve millones de libros, si ése es un buen argumento, sin ninguna duda Vizcaíno Casas hubiese sido premio nacional de literatura y Pío Moa de historia y afortunadamente todavía no lo son. Miren ustedes, creo que la intervención del Partido Popular ha sido coherente, los problemas que han tenido ustedes y créame que le entiendo, señor Blasco, para montar su intervención, son notables. En primer lugar la ha montado como respuesta a mí, fíjese qué cosa, le hemos cambiado la estrategia y ahora resulta que va a ser al revés y voy a ser yo el que le voy a contestar a algunas cosas y se las voy a recordar, permítame recordárselas, no sólo contestarlas sino recordárselas. Pero antes, señor Blasco, mire, esto es una lección, en fin, mire los valores son propios de los tiempos, nadie va a echar en cara ahora a Hernán Cortés lo que era. Yo tenía alumnos que me decían es que los asirios eran unos antidemócratas y creaban campos de exterminio, pues mire usted, no, porque los conceptos son posteriores a los asirios, así que no se preocupe usted por todos esos personajes, eran hombres de su tiempo y eran gentes de su tiempo y como tales gentes de su tiempo se les valora y se les juzga pero en función de valores posteriores. El problema es que el señor Escrivá de Balaguer sí que tiene valores contemporáneos a su tiempo y a los tiempos de una dictadura. Miren ustedes, ¿sabe usted lo que nos preocupa desde Izquierda Unida?, han hablado ustedes continuamente primero del carácter aragonés de este señor, bueno, no sé, mire usted yo me enorgullezco o no de mis conciudadanos en función de los valores que defienden, no de su cercanía ni de su nacimiento, eso es una cuestión aleatoria que desde luego desde esta formación política como usted muy bien sabe, no se tiene demasiado en cuenta, no es un valor, los valores son los que emanan de las obras, de los actos y de las cuestiones que se predican, permítame la palabra. Y aquí hay una prédica complicada y compleja, mire usted, este país ha decidido por mor además de una derecha franquista, lo voy a decir así de claro, de una derecha franquista, de una derecha nostálgica del pasado, de una derecha revisionista continuamente de la historia y no me estoy refiriendo al Partido Popular, que ha tomado en muchos casos las editoriales, que ha tomado en muchos casos los periódicos, que ha tomado en muchos casos las radios, ha decidido volver a revisar entera y ha decidido volver a colocar en lugar de pelea, de pelea continua histórica estos temas. Y de repente este país, después de una transición, después de no haber siquiera pensado su transición, después de seguir necesitando una reflexión historiográfica e ideológica, ha vuelto a revisar una vez más, sin haber acabado de revisar y de repente nos encontramos siendo tolerante y asumiendo valores que no son propios de las democracias. Este país debe reconocer de una condenada vez, perdón por la expresión, que hubo una dictadura militar, que se inició con un golpe de estado sangriento y que llevó a cabo y que desembocó en una dictadura de cuarenta años y que cualquier valor que provenga de esos lugares, no es válido en un régimen democrático, no son válidos esos valores, no son válidos los valores que ha leído antes el representante de Chunta Aragonesista, pero podríamos leer muchos más de esas sentencias de Camino, ¿o son válidas todas las referencias a la mujer?, ¿honrada y con la pata quebrada que el señor Escrivá de Balaguer hace?, ¿o lo son más válidas porque era de Barbastro?, ¿o son más válidas porque tiene un centro de peregrinación donde va medio millón de personas?, ¿o son más válidas quizá porque ha publicado nueve millones de libros y las ha repetido nueve millones de veces?, ¿son más válidas?, se lo pregunto a las mujeres que están en esta Cámara y a los nombres que tienen sensibilidad con respecto a ello, ¿es más válido defender esos valores?, ¿los vamos a invocar en función de qué?, ¿de qué los invocamos?, ¿de la confraternización?, ¿de la superación de enfrentamientos?, ¿no somos capaces de una vez de definir cuáles son los valores propios de una sociedad democrática del siglo XXI?, no, ahí no entra Hernán Cortés, del siglo XXI, ¿no somos capaces de definirlos?, ¿no lo hemos hecho en la Ley de la Memoria Histórica?, ¿entonces dónde vamos otra vez con los desarrollistas, con los que en el treinta y nueve alababan al régimen?, ¿dónde vamos con ellos?, ¿no vamos reconocer de una vez la izquierda y la derecha que nuestras fuentes pueden estar perfectamente en aquéllos que han peleado por el avance de este país, por el progresismo y por la democracia a lo largo de su historia?, ¿lo ha hecho o lo hizo Franco?, ¿lo hicieron los generales que acabamos de quitar de nuestras calles?, ¿lo hizo Escrivá de Balaguer?, pues si no lo hizo asumamos de una vez cuáles son los valores de los que venimos todos, todos, las bancadas de la derecha y las de la izquierda, asumamos cuáles son y si no lo asumimos con claridad estamos perdidos. El resto de los países europeos lo han hecho, los que han sufrido dictaduras lo han hecho, no hay una calle de Hitler, ni nadie se siente honrado de ser conciudadano de Hitler, ni que Hiler naciera a cinco metros de su casa. Porque el problema no está en dónde nace está en los elementos que defiende. A mí no me importan en absoluto los santos, ni los priores, ni las gentes de los conventos, en absoluto. Miren, yo puedo proponerles desde ahora mismo una serie de calles, ¿que les parece Leon Boff?, ¿qué les parece?, teología de la liberación, por ejemplo, ¿les parece bien?, ¿Ellacuría, les parece bien?, ¿por qué no?, Izquierda Unida no tiene ningún problema con todas estas personas, no lo tiene, ningún problema, lo tiene con un señor no por ser santo, no por ser religioso ni por la religión que tiene, sino por defender una serie de valores absolutamente retrógrados, que evidentemente atentan contra los derechos de la mujer y contra los principios básicos de la democracia y por eso, exclusivamente, es por lo que no queremos que esté honrado en los mármoles que decoran nuestras calles. Por esa razón y también estoy de acuerdo en que la velocidad de ese expediente, debería haber sido otra, la misma que la de aquellos vecinos que reclaman en sus barrios y en sus calles, la de sus maestros, la de las personas destacadas … movimiento vecinal, el problema es que quizá no tengan tal capacidad de presión como la tienen los miembros del Opus Dei en este país.- El Alcalde: Es verdad que la historia democrática de España es muy corta, de hecho llevamos escasamente treinta años con una cierta continuidad. Este país no tiene tradición democrática, ésa es la realidad. La más importante es la que nació a partir del setenta y ocho. Escrivá de Balaguer falleció en el setenta y cinco, es decir, que no podía asumir los valores constitucionales del setenta y ocho, es una imposibilidad metafísica, pero vamos, en cualquier caso, me parece que de todas intervenciones de los dos ponentes se desprende una cosa: no queremos que se le dé una calle a san Josemaría Escrivá de Balaguer porque no estamos de acuerdo con su ideología. Bueno, desde el grupo Socialista entendemos justo lo  contrario, si tuviéramos que quitar la calle a todas las personas que la tienen con cuya ideología no estamos de acuerdo, habría que revisar la práctica totalidad del callejero, por lo tanto sigo insistiendo en que el nombramiento es lo sensato, lo razonable y no existe el sectarismo constitucional, es una expresión imposible, la Constitución es justo lo contrario, el no sectarismo, por lo tanto lamento no poder coincidir con esa descripción que se ha realizado … Pasamos a votar.- Se someten a votación las dos mociones en una votación única. Votan a favor los señores: Alonso, Gallego, Gaspar y Martín.- Lo hacen en contra los señores: Alcober, Allué, Becerril, Blasco, Buesa, Calvo, Catalá, Contín, Cruz, de Miguel, Dueso, Galindo, García, Garín, Gimeno, Heras, Laguna, Lobón, López, Medrano, Melendo, Moreno, Pérez, Ranera, Serrat y Belloch.- Total: cuatro votos a favor y veintiséis votos en contra.- No se aprueban.

